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Cordial saludo Doctora Olga Lucia: 

 

 

En el marco del Plan Anual de Auditorías vigencia 2024, la Oficina de Control Interno desarrolló el 

seguimiento del cumplimiento de la Ley 1712 de 2014: Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia 

y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional, la Resolución 1519 de 2020 y sus anexos 

técnicos, emitiendo el informe final para los fines pertinentes. 

 

Atentamente, 

 

 

 

DIANA KARINA RUIZ PERILLA 

Jefe Oficina de Control Interno 

 
Copia: Integrantes del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno 

 
Elaboró: Luis Orlando Barrera Cepeda – Contratista OCI 

Revisó:  Diana Karina RuizJefe OCI 
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Evaluación:     Seguimiento:      X           Auditoría de Gestión:              Auditoría de Calidad:             
 
En cumplimiento del Plan Anual de Auditorías de la vigencia 2024, a continuación, se presentan los resultados del 
Informe citado dirigido a la Directora de la UAECD con copia a las áreas o procesos involucrados. 
 
Proceso (s): Direccionamiento Estratégico.  
      
NOMBRE DEL INFORME:  - Seguimiento a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
1. OBJETIVO GENERAL: Efectuar seguimiento al cumplimiento de lo establecido en la Ley de Transparencia y del 
Derecho al Acceso a la Información Pública, conforme con lo establecido en la Ley 1712 de 2014, Resolución 1519 
de 2020 y sus anexos, realizar seguimiento al informe ITB emitido por Transparencia por Colombia. 
 
2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS (aplica solo para auditorías): 
 
3. ALCANCE: Publicación en la página web de la Unidad, así como el informe de ITB 2023, en el periodo 1 de julio 
de 2023 a febrero 28 de 2024. 
 
4. MARCO NORMATIVO O CRITERIOS DE AUDITORÍA 
 

• Ley de Transparencia 1712 de 2014 "por medio de la cual se crea la ley de transparencia y del derecho de 
acceso a la información pública nacional y se dictan otras disposiciones". 

• Decreto Reglamentario 103 de 2015. 

• Decreto 1081 de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector Presidencia 
de la República". 

• Resolución 1519 de 2020 “Por la cual se definen los estándares y directrices para publicar la información 
señalada en la Ley 1712 del 2014 y se definen los requisitos en materia de acceso a la información pública, 
accesibilidad web, seguridad digital, y datos abiertos”, con sus anexos 

• Resolución Interna 1071 del 23 de julio 2018, “Por la cual se adopta el Esquema de Publicación de 
Información y se determinan las responsabilidades para su gestión por parte de las dependencias de la 
Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD)”.  

• Resolución Interna 926 del 17 de mayo de 2019, “Por la cual se modifica el Esquema de Publicación de 
Información de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital adoptado mediante la Resolución No. 
1071 de 2018”.  

• Resolución interna 155 de 2020, “Por la cual se modifica la Resolución 926 de 2019, en relación con el 
esquema de publicación de información de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital”. 
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5. METODOLOGÍA  
 
Para efecto del presente ejercicio, relacionado con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se 
informó mediante memorando 2024IE3898, a: 1) Oficina Asesora de Planeación y Aseguramiento de Procesos -
OPAP, 2) Gerencia de Tecnología de la Información y 3) Oficina Asesora de Comunicaciones, que en el marco del 
Plan Anual de Auditorías vigencia 2024 de la Oficina de Control Interno, esta realizará seguimiento al cumplimiento 
de la Ley 1712 de 2014 por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información 
Pública Nacional, a través de la revisión al cumplimiento de la Resolución 1519 de 2020 y sus anexos técnicos. 

Para tal efecto, se solicitó informar los datos del funcionario o colaborador de cada una de esas dependencias, que 
servirá como enlace para el suministro de la información que se llegase a requerir. Con base en lo anterior, se 
programó reunión con el enlace designado por la OAPAP, con el objeto de establecer la metodología seguida para 
el diligenciamiento de la información correspondiente al Índice de Transparencia por Bogotá ITB, así como la 
recepción y trámite seguido con el informe de resultados finales del ITB 2022-2023 remitido con oficio TPC-908-
2023 de Transparencia por Colombia. 

Se realizó consulta aleatoria de la información publicada en la página WEB de la Unidad en el enlace “Transparencia 
y acceso a la información pública” frente a lo dispuesto en el Anexo 2 de la Resolución 1519 de 2020. Se revisó el 
informe de resultados finales “Índice de Transparencia de Bogotá 2022 -2023” 

 
6. PRESENTACIÓN DE RESULTADOS 
 
La ley 1712 de 2014 “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información 
Pública Nacional y se dictan otras disposiciones”, regula el derecho de acceso a la información pública, los 
procedimientos para el ejercicio y garantía del derecho y las excepciones a la publicidad de información. 
 
La misma establece que “Toda información en posesión, bajo control o custodia de un sujeto obligado es pública y 
no podrá ser reservada o limitada sino por disposición constitucional o legal, de conformidad con la presente ley” 
 
La Resolución 1519 de 2020, expedida por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
define los estándares y directrices para publicar la información señalada en la Ley 1712 del 2014 y define los 
requisitos materia de acceso a la información pública, accesibilidad web, seguridad digital, y datos abiertos. 

 
6.1 Verificación de cumplimiento Resolución 1519 de 2020 
 
Una vez verificados los estándares de publicación, accesibilidad y divulgación de la información generada por la 
Unidad en el marco de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública, se observa que la entidad con 
corte al mes de abril de 2024 cumple con la estructura de contenidos del menú de “Transparencia y Acceso a la 
Información”, conforme lo establecido por la resolución 1519 de 2020 y sus Anexos. 
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➢Menú Transparencia y Acceso a la Información. 
 
Este se encuentra organizado de acuerdo con lo establecido a la Resolución 1519 de 2020 “Por la cual se definen 
los estándares y directrices para publicar la información señalada en la Ley 1712 del 2014 y se definen los requisitos 
materia de acceso a la información pública, accesibilidad web, seguridad digital, y datos abiertos” y lo establecido 
en su Anexo 2, “numeral 2.4.2 Menú de Transparencia y acceso a la información pública”, conforme se plasma en 
la página WEB de la Unidad en su enlace de Transparencia y acceso a la información pública, como se puede 
evidenciar en la imagen a continuación 
 

Imagen 1. Menú, Transparencia y acceso a la información pública. 

 
Fuente: https://www.catastrobogota.gov.co/transparencia-y-acceso-a-la-informacion-publica 

 
El anexo 2 de la ya referida resolución, establece la estructura de contenidos e ítems generales que debe contener 
el menú de transparencia y acceso a la información, conforme se detalla en la tabla a continuación, del cual para 
el caso de la Unidad se exceptúa lo correspondiente al numeral 10. Información tributaria en entidades territoriales 
locales. 
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Tabla 1. Estructura de contenidos del menú de transparencia y acceso a la información 

Res.1519 de 2020 

ITEM  Contenido 

1. Información de la entidad. 

En esta sección encontrará información relevante sobre la entidad sus 
funciones, procesos, directorios, calendario de actividades, entes que los 
vigilan, hojas de vida, entre otros. 

2. Normativa 
Esta sección encontrará el acceso a las normas correspondientes al sujeto 
obligado. 

3. Contratación. 
En esta sección encontrará información relevante sobre plan de adquisición, 
información contractual, ejecución de los contratos, entre otros. 

4. Planeación, Presupuesto e Informes 
En esta sección encontrará información sobre asuntos presupuestales y de 
planeación, control interno, auditoría e Informes de la entidad. 

5. Trámites En esta sección encontrará información de los Trámites. 

6. Participa En esta sección encontrará información mecanismos de participación. 

7. Datos abiertos 
En esta sección encontrará el repositorio de documentos y la sección de datos 
abiertos 

8. Información específica para Grupos 
de Interés 

En esta sección encontrará información dirigida a niños, niñas y adolescentes; 
mujeres, entre otros. 

9. Obligación de reporte de 
información específica por parte de la 
entidad 

En esta sección encontrará otra información relevante de la entidad. 

10. Información tributaria en entidades 
locales 

Esta sección solo aplica para entidades del nivel territorial (Municipios y 
Distritos) en el que se encontrará información tributaria relevante. 

Fuente: Elaboración propia del auditor con base en el Anexo 2, “numeral 2.4.2 Menú de Transparencia y acceso a la información 
pública”. 

 
En cuanto a los nueve ítems presentados por la Resolución, el enlace de Transparencia y acceso a la información 
pública de la Unidad cumple con cada uno de ellos. 
 
La página WEB de la entidad cumple con los criterios establecidos en los numerales 2.1 y 2.3 del Anexo 2 de la 
Resolución. De igual manera se cumple con el numeral 2.4 Requisitos del menú destacado incluyendo los enlaces 
1. Transparencia y acceso a la información pública, 2. Atención y servicio a la ciudadanía y 3. Participa. 
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La página cuenta con el buscador establecido en el literal d. del numeral 2.4.2 del Anexo 2, así mismo se da 
cumplimiento generalizado al literal g. de este mismo numeral. No se da cumplimiento estricto del literal e. Toda 
la información debe ser publicada de manera inmediata o en tiempo real e incluir la fecha de publicación 
 
Respuesta OAPAP 
“Se consulta la resolución y el tema corresponde es al literal e. del numeral 2.4.1 Criterios generales de publicación 
de información pública del anexo 2.” 
 
Revisión OCI 
Revisado el planteamiento de Oficina Asesora de Planeación y Aseguramiento de Procesos -OAPAP frente al Anexo 
de la Resolución 1519 de 2020, se verificó que el anexo 2 en su numeral 2.4.2 Menú de Transparencia y acceso a la 
información pública en su literal e. (Diario Oficial – Edición 51.521 – Pág. 50) establece “Toda la información debe 
ser publicada de manera inmediata o en tiempo real e incluir fechade publicación”. Se acepta parcialmente la 
corrección en lo que refiere al literal e. y se implementa en el texto del documento. 
 
 

Situaciones evidenciadas 
 
No se evidenciaron enlaces dañados, rotos o sin información, dentro del menú de Transparencia y acceso a la 
información. 
 
(OM1) Revisada la información dispuesta en el numeral 1.5.2 del enlace de Transparencia en la página WEB de la 
Entidad, referente al Directorio de Contratistas, se evidenció la existencia de archivos Excel por mes y año, no 
obstante, la información que se presenta no es consolidada, por el contrario, se ciñe a la contratación del mes, lo 
que dificulta la consulta de cualquier dato, por cuanto sería necesario conocer el mes exacto de contratación para 
poder tramitar la consulta. 
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Imagen 2. Directorio Contratistas 

 
Fuente: https://www.catastrobogota.gov.co/transparencia-y-acceso-a-la-informacion-publica 

 
Respuesta Subgerencia de Contratación 
“De acuerdo con el hallazgo presentado, la Subgerencia de Contratación generó acciones inmediatas a fin de 
consolidar la información correspondiente al Directorio de Contratistas actualizando la información presentada con 
los cortes enero, febrero y marzo de 2024. Así como el cargue actualizado de la información debidamente 
consolidada con corte a 30 de abril de 2024. 
Dicha información podrá ser consultada en el siguiente enlace: https://www.catastrobogota.gov.co/sobre-
catastro/directorio-de-empleados-y-contratistas.” 
 
Revisión OCI 
Revisada la respuesta de la Subgerencia de Contratación, se mantiene la OM1 teniendo en cuenta que la 
Subgerencia reconoció el hallazgo de la OCI y a partir de ello, como beneficio del ejercicio auditor en el presente 
Seguimiento, procedió a realizar las correcciones pertinentes. En consecuencia, se mantiene la OM1 en el presente 
informe con la salvedad que no será incorporada en el aplicativo PANDORA, por cuanto la corrección ya fue surtida 
por la Subgerencia. 
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(NC1) Revisada la información registrada en lo relacionado con el numeral 3.3 y 3.3.1 se evidenció que no cumple 
con los criterios establecidos en el Anexo 2 de la Resolución 1519 de 2020 y el Esquema de Publicación de la 
información, por cuanto no cuenta con los campos de fecha de inicio, fecha de terminación, porcentaje de 
ejecución, recursos totales desembolsados o pagados, otrosíes y adiciones, conforme lo establecido en el Esquema 
de Publicación de Información. Adicionalmente, únicamente registra la información del mes correspondiente dado 
que no es acumulativo, lo que genera dificultad para realizar consultas. 
 
Imagen 3. Información contratos 

 
Fuente: https://www.catastrobogota.gov.co/transparencia-y-acceso-a-la-informacion-publica 

 
Respuesta Subgerencia de Contratación 
“De acuerdo con el hallazgo presentado, la Subgerencia de Contratación procederá a realizar el ajuste al formato y 
generará las acciones pertinentes, a fin de realizar el reporte de información con los campos establecidos en el 
anexo 2 de la Resolución 1519 de 2020.” 
  
Revisión OCI 
La respuesta de la Subgerencia de Contratación, reconoce la NC1 e informa que generará las acciones pertinentes. 
Por lo anterior, se mantiene la NC1 que será incorporada en el aplicativo PANDORA para su debida atención. 
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(OM2) Revisado el numeral 4.5 Informes de Empalme, se observó que el informe publicado corresponde al Informe 
de Gestión 2019, encontrándose pendiente de publicar el correspondiente a la vigencia 2023, por cambio del 
representante legal. 
 
Imagen 4. Informes de empalme 

 
Fuente: https://www.catastrobogota.gov.co/transparencia-y-acceso-a-la-informacion-publica 

 
 
(NC2) Verificada la información en el numeral 4.6.1. del enlace de transparencia de la página WEB de la unidad, 
que atañe a Información pública y/o relevante y que de acuerdo al Esquema de publicación corresponde a Reportes 
de carácter contable a entes reguladores y de control, solo se evidenciaron los reportes CHIP, siendo el último 
registrado el correspondiente al primer trimestre de 2023, adicionalmente, el esquema de publicación establece 
que se deben divulgar los informes o comunicados de información relevante que publiquen ante (CGN,DDC y 
Contraloría). Lo anterior incumple lo dispuesto en el literal e. del numeral 2.4.2 del Anexo 2 de la Resolución 1519 
de 2020, que establece que “Toda la información debe ser publicada de manera inmediata o en tiempo real e incluir 
fecha de publicación.” 
 
Respuesta OAPAP 
“Se consulta la resolución y el tema corresponde es al literal e. del numeral 2.4.1 Criterios generales de publicación 
de información pública del anexo 2.” 
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Revisión OCI 
Revisado el planteamiento de Oficina Asesora de Planeación y Aseguramiento de Procesos -OAPAP frente al Anexo 
de la Resolución 1519 de 2020, se encontró que el anexo 2 en su numeral 2.4.2 Menú de Transparencia y acceso a 
la información pública en su literal e. (página 50) establece “Toda la información debe ser publicada de manera 
inmediata o en tiempo real e incluir fechade publicación”.  
 
De otra parte, el planteamiento de la OAPAP no desvirtúa la NC2, en tal sentido se mantiene el hallazgo y será 
incorporado en el aplicativo PANDORA. 
 
Imagen 5. Reportes de carácter contable 

 
Fuente: https://www.catastrobogota.gov.co/transparencia-y-acceso-a-la-informacion-publica 

 
(NC3) Para el numeral 4.7.6 establece el Esquema de Publicación que debe contener el Plan de Mejoramiento 
Consolidado suscrito con la Contraloría, revisada la información en este enlace NO se evidenció la publicación de 
planes para la vigencia 2023, conforme lo establece el Anexo 2 de la Resolución 1519 de 2020 en su numeral 4.7 
Planes de Mejoramiento. De otra parte, la información publicada no cumple con el criterio de organización y 
presentación del más reciente al más antiguo, establecido en el criterio 2.4.1 literal a. “Todo documento o 
información, debe ser publicado en forma cronológica del más reciente al más antiguo. 
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Imagen 6. Informes Plan de Mejoramiento 

 
Fuente: https://www.catastrobogota.gov.co/transparencia-y-acceso-a-la-informacion-publica 

 
Nota: En el informe final se confirma responsabilidad en el esquema de publicación vigente publicado sobre este 
ítem y se encuentra asociado a la OAPAP, por lo que se ajusta para la emisión posterior de las acciones de mejora 
derivadas. La OCI acompañará desde su rol la implementación de los ajustes pertinentes. 
 
(NC4) Revisada la información dispuesta en el numeral 7.1.3 del enlace de Transparencia y acceso a la información 
pública de la Unidad, se evidenció que el último Esquema de Publicación de la Información registrado corresponde 
a la vigencia 2022, sin encontrase el correspondiente a la vigencia 2023, así mismo, no se encontraron los actos 
administrativos de aprobación de los Esquemas para las vigencias 2021 y 2022, incumpliendo lo establecido en el 
Artículo 36 del Decreto 103 de 2015 y el Esquema Publicación de Información de la Unidad. 
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Respuesta OAPAP 
“Nos permitimos adjuntar la resolución No. 0155 del 10 de feb.-2020 que en su Artículo 3. dice; El Esquema de 
Publicación de Información se actualizará cada vez que se requiera realizar un cambio en la información contenida 
en alguno de sus componentes, sin necesidad de modificar la presente resolución.” 
 
Revisión OCI 
Efectivamente la Resolución 155 de 2020 expedida por la Unidad establece que: “El Esquema de Publicación de 
Información se actualizará cada vez que se requiera realizar un cambio en la información contenida en alguno de 
sus componentes, sin necesidad de modificar la presente resolución”. No obstante, una vez verificado en el Decreto 
103 de 2015 establece: “El Registro de Activos de Información, el índice de Información Clasificada y Reservada, el 
Esquema de Publicación de Información y el Programa de Gestión Documental, deben ser adoptados y actualizados 
por medio de acto administrativo o documento equivalente de acuerdo con el régimen legal al sujeto obligado.” 
 
La jerarquía normativa es un principio fundamental del derecho que establece el orden de prelación de las normas 
jurídicas, en tal sentido las normas de mayor jerarquía prevalecen sobre las normas, en este caso prevalece lo 
establecido en el decreto por encima de la resolución.  Así las cosas, se mantiene la NC4 que será incorporada en 
el aplicativo PANDORA. 
 
Imagen 7. Esquema Publicación de Información 

 
Fuente: https://www.catastrobogota.gov.co/transparencia-y-acceso-a-la-informacion-publica 

 
(NC5) Constatada la información en el numeral 7.1.4 Programa de Gestión Documental, se evidenció la publicación 
del Documento Técnico Programa de Gestión Documental GDO-DT-03 en su versión 1 de agosto de 2022, así 
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mismo, se encontró el Acto Administrativo de Adopción del Programa de Gestión Documental que corresponde a 
Acta de Reunión del Comité de Gestión y Desempeño del mes de septiembre de 2018, lo que evidencia 
desactualización e incongruencia en la información allí dispuesta. El Decreto 103 de 2015, en su artículo 35, dispone 
que el Programa de Gestión Documental -PGD debe ser adoptado y actualizado por medio de acto administrativo 
o documento equivalente 
 
Imagen 8. Programa de Gestión Documental 

 
Fuente: https://www.catastrobogota.gov.co/transparencia-y-acceso-a-la-informacion-publica 

 
Revisada la información publicada en el numeral 7.1.5, se encontraron publicadas las tablas de retención de la 
UAECD 2023, se evidenció publicación del acta del Comité Institucional de Gestión y Desempeño de diciembre de 
2023, donde se aprueban las TRD, cumpliendo lo establecido en el Esquema de Publicación de Información 2022 
de la UAECD. 
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Imagen 9. Tablas de Retención Documental 

 
Fuente: https://www.catastrobogota.gov.co/transparencia-y-acceso-a-la-informacion-publica 

 
 
6.2 Índice Transparencia por Bogotá  
 
“La Corporación Transparencia por Colombia corresponde a una organización de la sociedad civil que desde el año 
2002 implementó el Índice de Transparencia de las Entidades Públicas con el ánimo de contribuir al fortalecimiento 
de la gestión administrativa en el Distrito Capital, se aplica la medición del Índice de Transparencia de Bogotá – ITB 
como una herramienta de carácter independiente, para calificar los niveles de riesgo de corrupción administrativa 
en las 36 entidades públicas distritales correspondiente a la vigencia del 1° de enero de 2022 al 31 de marzo de 
2023.”1 
 
El informe fue remitido a la Unidad con comunicación bajo el radicado TPC-908-2023 del 30 de noviembre de 2023, 
en la misma se informa que los resultados fueron socializados en evento del 29 de noviembre de 2023 y que los 
mismos serán publicados en un tablero de Power BI. 
 

 
1 Tomado del Informe Índice de Transparencia de Bogotá 2022 - 2023 
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Siendo esta medición la tercera que se realiza, es necesario precisar que sus resultados no son totalmente 
comparables con las anteriores, producto de la eliminación o creación de variables que corresponden a los cambios 
normativos nacionales y territoriales 
 
Los resultados de la medición generan “alertas sobre posibles fallas en los diseños institucionales, para que las 
entidades mejoren sus estándares de transparencia y fortalezcan sus procesos y procedimientos institucionales”, 
para ello establece tres enfoques de riesgo a los cuales denomina factores de evaluación 1.Visibilidad: riesgos 
asociados a la opacidad en la información, 2.Institucionalidad: riesgos generados por las conductas irregulares y 
3.Control y sanción: riesgos relacionados con la baja cultura de auto regulación, como se indica en la gráfica a 
continuación, en la que se detallan los riesgos.  
 
  Imagen 10. Factores de evaluación 

 
 Fuente: Informe Índice de Transparencia de Bogotá 2022 -2023, pág. 7 
 
En la gráfica a continuación, se detalla los ítems revisados en cada uno de los tres factores y que como tal inciden 
en la calificación ITB que registran las diferentes entidades del Distrito Capital. 
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 Imagen 11. Factores de evaluación 

 
Fuente: Informe Índice de Transparencia de Bogotá 2022 -2023, pág. 7 

 
Los resultados de las entidades en estos indicadores se basan en una escala de 0 a 100 puntos, cuyos puntajes más 
bajos representan mayores esfuerzos para prevenir la materialización de la corrupción. Los niveles de riesgo son 
los indicados en la gráfica a continuación: 
 
  Imagen 12. Rangos clasificación del ITB 

 
  Fuente: Informe Índice de Transparencia de Bogotá 2022 -2023, pág. 8 
 
Una vez colectada, revisada y validada la información de la UAECD, el puntaje obtenido ranquea a la Unidad en el 
puesto 29 respecto de las 36 entidades del Distrito calificadas, con un valor de 72,9 puntos de 100 posibles, lo que 
implica de acuerdo con la anterior imagen, un nivel de Riesgo Medio, a 1,5 puntos de lograr el siguiente estadio o 
rango que correspondería a Riesgo Moderado. 
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Imagen 13: Ranking ITB 2022-2023 

  
Fuente: Informe Índice de Transparencia de Bogotá 2022 -2023, pág. 12 

 
El promedio general del Índice de Transparencia de Bogotá 2022-2023 se ubicó en 78 puntos y así el nivel de riesgo 
es moderado para el Distrito.  
 
Del Informe se extractan los siguientes párrafos, en los que aparece relacionada la Unidad y que deberían ser objeto 
de atención y acción para su mejoramiento y fortalecimiento. En otros al final, aunque no se relaciona de manera 
específica la Unidad, si se hace alusión a la generalidad en las entidades el Distrito: 
 

• En cumplimiento de los lineamientos del DAFP en relación con la publicación del Menú Participa en la página 
web, el 88,9% de las entidades avanzaron en la divulgación de los diferentes mecanismos, espacios e 
instancias de participación con los que cuentan, para involucrar a la ciudadanía en los ciclos de la gestión 
pública. Sin embargo, la Contraloría de Bogotá, la Caja de Vivienda Popular, los departamentos 
administrativos de la Defensoría del Espacio Público – DADEP y del Servicio Civil Distrital- DASCD, el Instituto 
Distrital de las Artes – IDARTES, la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico y la Unidad Administrativa 
Especial de Catastro – UAECD omitieron publicar convocatorias para incentivar la participación de sus 
grupos de interés en dichos espacios. 
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• En los procesos contractuales, se tiene que 27 entidades contaron con más de 3 oferentes en promedio en 
las licitaciones públicas; el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público – DADEP, el 
Instituto para la Economía Social – IPES y la Unidad Administrativa Especial de Catastro – UAECD con 2 
oferentes en promedio y el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital- DASCD y la Secretaría 
de Educación del Distrito con un oferente. 

 

• Al menos 34 entidades publican datos abiertos en portales como Datos.gov.co y Portales Distritales. Ahora 
bien, falta que 29 entidades implementen la definición y priorización de contenidos de datos abiertos, 
estadísticas, informes y documentos con apoyo de la ciudadanía, pues, más allá de llegar al 100% de 
cumplimiento de la Directiva 005 de 2020, es trascendental entregarles información de utilidad y valor. 

 

• Se determina que en las licitaciones públicas del DADEP, el DASCD, la Secretaría de Educación del Distrito y 
Catastro Distrital es importante avanzar en la garantía de la pluralidad de oferentes, así como en reducir el 
tiempo promedio entre la evaluación de las ofertas y la adjudicación de dichos contratos, con el objetivo de 
asegurar la ejecución oportuna del contrato y, por tanto, de la programación de los recursos de inversión 
en los tiempos planeados por la entidad. 
 

• Mas allá de contar con un código de integridad o Programas de Transparencia y Ética Pública, se 
identificaron 9 entidades que no definieron metas e indicadores en el Plan Estratégico Institucional 2020-
2024, líneas de acción específicas en el plan de acción, ni recursos en el presupuesto 2023 para fortalecer 
las medidas de integridad y anticorrupción en la entidad: DADEP, IDEP, IDRD, Jardín Botánico José Celestino 
Mutis, Personería de Bogotá, Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, Secretaría Distrital de 
Gobierno, Secretaría Distrital de Salud y Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital – UAECD. 
 

• En análisis documental, se identifica falta de claridad para asegurar el cumplimiento de los tiempos 
establecidos por Ley entre el momento de la recepción de las peticiones y la dispersión de las ellas desde 
“Bogotá Te Escucha” y la recepción y trámite al interior de las entidades. También, se observa que dos 
tercios de las entidades cuentan con mecanismos de priorización de peticiones y de protocolos para la 
protección a reportantes de posibles hechos de corrupción, sin embargo, estos instrumentos están ausentes 
en un tercio de las entidades evaluadas. 

 

• En los simulacros de petición de información vía telefónica, desarrollados para verificar el funcionamiento 
de la efectividad en la atención por dicho medio, 12 entidades no contestaron y en algunos casos se 
realizaron hasta 8 intentos en diferentes días sin éxito en la respuesta. De las 24 entidades que si 
contestaron a la petición de información por vía telefónica, se identifica que en la Personería de Bogotá, la 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, la Secretaría Jurídica Distrital, la Unidad Administrativa 
Especial de Catastro y la UAESP, es urgente capacitar al talento humano del área correspondiente para 
asegurar que las personas responsables de atender las llamadas tengan pleno conocimiento sobre el trámite 
de peticiones, especialmente las de carácter anónimo. 
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• En ambos ejercicios (dos viñetas anteriores), por Bogotá Te Escucha y solicitud telefónica, sólo la Sección 
Administrativa del Concejo de Bogotá, el Instituto para la Investigación Educativa y el Desarrollo Pedagógico 
– IDEP, el Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal – IDPAC, la Secretaría de Educación del 
Distrito, la Secretaría Jurídica Distrital y la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia aplicaron 
encuesta de satisfacción frente a la respuesta entregada, como ejercicio de mejora continua. 

 

Situaciones evidenciadas 
 
(OM3) En entrevista realizada el 22 de marzo de 2024, con el enlace de la Oficina Asesora de Planeación OAPAP, 
se evidenció que el informe Índice de Transparencia de Bogotá 2022-2023, recibido en la Unidad mediante 
comunicación TPC-908-2023 de fecha 30 de noviembre de 2023, no ha sido socializado en Comité de Gestión y 
Desempeño, en consecuencia, de manera formal no se han establecido y formulado acciones de mejora para el 
mejoramiento y fortalecimiento de las debilidades evidenciadas en los tres factores de evaluación revisados por la 
Corporación Transparencia por Colombia, que fueron reseñadas en las viñetas inmediatamente anteriores. 
 
Hallazgos 
 

No. Descripción del hallazgo N
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Norma, 
criterio, 

Requisito o 
Documento 

asociado 
 

Área /Cargo 
Responsable 

Anexo 
Evidencia 

NC1 

Revisada la información registrada en lo 
relacionado con el numeral 3.3 y 3.3.1 se 
evidenció que no cumple con los criterios 
establecidos en el Anexo 2 de la Resolución 
1519 de 2020 y el Esquema de Publicación de la 
información, por cuanto no cuenta con los 
campos de fecha de inicio, fecha de 
terminación, porcentaje de ejecución, recursos 
totales desembolsados o pagados, otrosíes y 
adiciones, conforme lo establecido en el 
Esquema de Publicación de Información. 
Adicionalmente, únicamente registra la 
información del mes correspondiente dado que 
no es acumulativo, lo que genera dificultad para 
realizar consultas. 

X  

Anexo 2 de la 
Resolución 
1519 de 2020 
y Esquema de 
Publicación 
de la UAECD 

Subgerencia 
de 
Contratación 

Numerales 3.3 y 
3.3.1 del enlace 
de 
Transparencia 
en la página WEB 
de la Entidad 
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Anexo 
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OM2 

Revisado el numeral 4.5 Informes de Empalme, 
se observó que el informe publicado 
corresponde al Informe de Gestión 2019, 
encontrándose pendiente de publicar el 
correspondiente a la vigencia 2023, por cambio 
del representante legal. 

 X 

Numeral 4.5 
del Anexo 2 
de la 
Resolución 
1519 de 2020 
y Esquema de 
Publicación 
de la UAECD 

OAPAP 

Numeral 4.5 del 
enlace de 
Transparencia 
en la página WEB 
de la Entidad 

NC2 

Verificada la información en el numeral 4.6.1. 
del enlace de transparencia de la página WEB 
de la unidad, que atañe a Información pública 
y/o relevante y que de acuerdo al Esquema de 
publicación corresponde a Reportes de carácter 
contable a entes reguladores y de control, solo 
se evidenciaron los reportes CHIP, siendo el 
último registrado el correspondiente al primer 
trimestre de 2023, lo que indica 
desactualización de la información más allá de 
que el esquema de publicación establece que se 
deben divulgar los informes o comunicados de 
información relevante que publiquen ante 
(CGN,DDC y Contraloría). Lo anterior incumple 
lo dispuesto en el literal e. del numeral 2.4.2 del 
Anexo 2 de la Resolución 1519 de 2020, que 
establece que “Toda la información debe ser 
publicada de manera inmediata o en tiempo 
real e incluir fecha de publicación 

X  

Numeral 2.4.2 
del Anexo 2 
de la 
Resolución 
1519 de 2020 

Subgerencia 
Administrativa 
y Financiera 

Numeral 
4.6.1. del 
enlace de 
Transparencia 
de la página 
WEB de la 
Entidad 
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Anexo 
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NC3 

Para el numeral 4.7.6 establece el Esquema de 
Publicación que debe contener el Plan de 
Mejoramiento Consolidado suscrito con la 
Contraloría, revisada la información en este 
enlace NO se evidenció la publicación de planes 
para la vigencia 2023 y sus seguimientos, 
conforme lo establece el Anexo 2 de la 
Resolución 1519 de 2020 en su numeral 4.7 
Planes de Mejoramiento. De otra parte, la 
información publicada no cumple con el criterio 
de organización y presentación del más 
reciente al más antiguo, establecido en el 
criterio 2.4.1 literal a. “Todo documento o 
información, debe ser publicados en forma 
cronológica del más reciente al más antiguo. 

X  

Anexo 2 de la 
Resolución 
1519 de 2020 
en su numeral 
4.7 

OAPAP 

Numeral 4.7.6 
del enlace de 
Transparencia 
de la página 
WEB de la 
Entidad 

NC4 

Revisada la información dispuesta en el 
numeral 7.1.3 del enlace de Transparencia y 
acceso a la información pública de la Unidad, se 
evidenció que el último Esquema de Publicación 
de la Información registrado corresponde a la 
vigencia 2022, sin encontrase el 
correspondiente a la vigencia 2023, así mismo, 
no se encontraron los actos administrativos de 
aprobación de los Esquemas para las vigencias 
2021 y 2022, incumpliendo lo establecido en el 
Artículo 36 del Decreto 103 de 2015 y el 
Esquema Publicación de Información de la 
Unidad 

X  

Artículo 36 del 
Decreto 103 
de 2015 y el 
Esquema 
Publicación 
de 
Información 
de la Unidad 

SAF – Gestión 
Documental 

Numeral 7.1.3 
del enlace de 
Transparencia 
de la página 
WEB de la 
Entidad 
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Anexo 
Evidencia 

NC5  

Constatada la información en el numeral 7.1.4 
Programa de Gestión Documental, se evidenció 
la publicación del Documento Técnico 
Programa de Gestión Documental GDO-DT-03 
en su versión 1 de agosto de 2022, así mismo, 
se encontró el Acto Administrativo de Adopción 
del Programa de Gestión Documental que 
corresponde a Acta de Reunión del Comité de 
Gestión y Desempeño del mes de septiembre 
de 2018, lo que evidencia desactualización e 
incongruencia en la información allí dispuesta. 
El Decreto 103 de 2015, en su artículo 35, 
dispone que el Programa de Gestión 
Documental -PGD debe ser adoptado y 
actualizado por medio de acto administrativo o 
documento equivalente 
 

X  
Decreto 103 
de 2015, en su 
artículo 35 

SAF – Gestión 
Documental 

Numeral 7.1.4 
del enlace de 
Transparencia 
de la página 
WEB de la 
Entidad 

OM3 

En entrevista realizada el 22 de marzo de 2024, 
con el enlace de la Oficina Asesora de 
Planeación OAPAP, se evidenció que el informe 
Índice de Transparencia de Bogotá 2022-2023, 
recibido en la Unidad mediante comunicación 
TPC-908-2023 de fecha 30 de noviembre de 
2023, no ha sido socializado en Comité de 
Gestión y Desempeño, en consecuencia, de 
manera formal no se han establecido y 
formulado acciones de mejora para el 
mejoramiento y fortalecimiento de las 
debilidades evidenciadas en los tres factores de 
evaluación revisados por la Corporación 
Transparencia por Colombia, que fueron 
reseñadas en las viñetas inmediatamente 
anteriores 

 X 

Índice de 
Transparencia 
de Bogotá 
2022-2023 

OAPAP 

Informe 
Índice de 
Transparencia 
de Bogotá 
2022-2023 
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7. FORTALEZAS (aplica para auditorías) 
 
8. DEBILIDADES: 
 

• Debilidad en el compromiso y apropiación respecto de la calidad, completitud, pertinencia de la información 
que se debe publicar en la página WEB de la entidad. 

• Debilidad en la oportunidad de la información que se entrega o suministra a la OAPAP para el registro que se 
debe realizar para los índices ITB o ITA, dificultando revisión de la pertinencia y calidad de esta 

 
9. CONCLUSIONES 
 
Revisada la página WEB de la entidad y en particular el enlace de Transparencia y acceso a la información pública 
se evidenció que los nueve (9) numerales aplicables de la Resolución 1519 de 2020, se encuentran desarrollados 
en la página WEB de la Unidad. Así mismo y frente a los resultados de las revisiones practicadas en las dos vigencias 
anteriores, se registra avance en la aplicación de lo establecido en la Resolución, lo anterior como producto del 
seguimiento y acompañamiento efectuado por la Oficina Asesora de Planeación y Aseguramiento de Procesos y la 
información suministrada por las dependencias responsables de su generación.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, aun se registran falencias en algunos aspectos de la información publicada y que 
competen directamente a los generadores y/o responsables de la información, tal como se evidencia en las cinco 
(5) no conformidades y dos (2) oportunidades de mejora presentadas, que requieren del establecimiento de las 
acciones de mejoramiento pertinentes. 

  
Por otra parte, en lo relacionado con el Informe “Índice de Transparencia Bogotá 2022-2023”, no comparable con 
las dos versiones anteriores, pero que posiciona a la entidad en una zona de riesgo medio y en el puesto 29 entre 
36 entidades del Distrito, evidencia la necesidad de socializar, atender y establecer las acciones pertinentes que 
permitan a la Unidad repuntar en aspectos que si bien es cierto no implican corrupción, si contribuyen a generar 
alertas sobre posibles fallas en los diseños institucionales, para que las entidades mejoren sus estándares de 
transparencia y fortalezcan sus procesos y procedimientos institucionales y, de esta manera pretender al menos, 
obtener una calificación por encima de la media de las entidades del Distrito. 
 
Los resultados de este informe y las evidencias obtenidas de acuerdo con los criterios definidos se refieren a los 
documentos aportados y verificados, no se hacen extensibles a otros soportes.  
 
9. RECOMENDACIONES 
 

• Revisar y complementar para su respectiva publicación la información correspondiente a los numerales 3.3 
y 3.3.1 del enlace de Transparencia y acceso a la información pública. 
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• Publicar el Informe de Empalme al corte de diciembre de 2023 por cambio de representante legal. 
 

• Revisar y determinar la pertinencia de publicar los reportes de carácter contable de la Unidad dado que 
actualmente únicamente se publican los certificados de transmisión CHIP. 
 

• Revisar y si es del caso, reclasificar el sitio de publicación correspondiente al Plan de mejoramiento suscrito 
con la Contraloría de Bogotá, o en su defecto, publicar los informes faltantes. 
 

• Verificar el Esquema de Publicación de Información de la Unidad, surtiendo el respectivo trámite de 
aprobación y su correspondiente publicación en el enlace de Transparencia y acceso a la Información Pública. 
 

• Determinar la pertinencia de actualizar el Programa de Gestión Documental -PGD, en cualquier caso, se debe 
acompañar del acto administrativo de su aprobación y su correspondiente publicación en el enlace de 
Transparencia y acceso a la Información Pública. 
 

 
En términos generales, implementar las acciones de mejora derivadas de los hallazgos relacionados en el presente 
informe, realizando el análisis de causa raíz y la definición del plan de acción en cumplimiento del procedimiento 
acciones de mejora. 
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